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1 MEMORIA AMBIENTAL  
 

1.1 AGENTES 
 

El técnico competente firmante es JOAN ANTONI MERCADAL RÚBIES; NO COL.: 565 COEIB: Ingeniero Técnico 
Industrial del Ilustre Colegio Ingeniros Industriales de les Illes Balears. 
 
El peticionario de la memoria ambiental siguiente es: EVA BORRÁS MOREY; NIF: 43080988X; en 
representación de VULL UN CA SL; CIF: B53325797. 

 

1.2 INFORMACIÓN PREVIA: ANTECEDENTES 
 
Proyecto de actividad de Horno Quemador Animales Domésticos Muertos; Situación: FINCA SON BATLET, 
Pol.10-Parcela 222-07140 SENCELLES 
 
Sociedad inscita en el registro de productores y gestores de residuos de las Illes Balears con NIMA 
0700010979. Autorización actual de tratamiento de 15 t/any mediante horno crematorio, según Projecte 
d’activitat de Forn Cremador Animals Domèstics Morts; Situació: FINCA SON BATLET, Pol.10-Parcela 222-07140 
SENCELLES. 
 
1.2.1 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 
 
Según se desprende del proyecto de actividad anteriormente indicado la actividad llevada a cabo 
consiste en la incineración de animales domésticos muertos, principalmente perros y gatos, aunque de 
forma excepcional se admiten otros animales domésticos como son pájaros, etc,  
 
Dicha actividad complementa otra actividad principal ya situada en la misma finca y que dispone de los 
correspondientes permisos de instalación y puesta en servicio por parte del ayuntamiento de Sencelles. 
Esta actividad principal es la de residencia temporal para animales de compañía. Todo ello en base al 
proyecto de actividad realizado por el ingeniero agrónomo D. Joan March, colegiado número 976, y con 
fecha de visado de 26 de febrero de 2008. 
Las actividades disponen de la declaración de interés general publicada en el BOIB nº58 de fecha de 19-
04-2007. 
 
La procedencia de los animales es, majoritariamente de clinicas veterinarias y ocasionalmente de 
particulares y su transporte al lugar donde se encuentra el horno incinerador es llevado a cabo por el propio 
propietario del anima, utilizando sus propios medios o bien el centro dispone de una furgoneta autoritzada 
(SANDACH S07047001).  
 
Una vez llevado a cabo el proceso de incineración, las cenizas de los animales serán entregadas a los 
propietarios de los animales dentro de urnas convenientemente acondicionadas. De forma que el 
tractamiento del residuo resultante no es competencia de la actividad. 
 
El tiempo máximo desde la producción del residuo hasta su eliminación será de 5 días, siempre que el 
residuo se mantenga a una temperatura no mayor a 4ºC. En el caso que no se pueda garantizar la 
conservación del residuo por debajo de 4ºC, la incineración se deberá llevar a cabo en un tiempo máximo 
que no excederá las 24 horas. 
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La actividad dispondrá de un armario congelador cerca del horno crematorio para la conservación de los 
residuos en espera de incineración. 
 
La actividad será explotada básicamente por el peticionario con la ayuda de un operario. La actividad 
complementaria que se desarrolla en el mismo centro de servicios veterinarios impartidos por veterinario 
titulado, quien llevará a cabo un control zoosanitario de todos los animales de manera que se descarta la 
consideración de residuos a incinerar como peligrosos. 
 
La capacidad de incineración de la instalación será tal que no se superarán los 50kg/hora permitidos.  
 
La actividad se llevará a cabo en horario diurrno. 
 
 
1.2.2 ÁMBITO NORMATIVO E INSCRIPCIÓN: GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
Los animales domésticos muertos cuando se destinen a la incineración, vertederos o sean utilizados en 
plantas de biogás o de compostaje, están sometidos a la Ley 22/2011, de Residuos y Suelos Contaminados 
y en la Ley 8/2019, de 19 de enero, de Residuos y Suelos Contaminados de las Illes Balears. De acuerdo con 
el artículo 43 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Islas Baleares se 
requiere que las actividades de gestión de residuos desarrolladas en las Islas Baleares requieren la 
autorización para las instalaciones donde se desarrollen y, de forma separada, de una otra autorización 
como operador para las personas físicas o jurídicas que hagan su explotación.  
 
Consignanción de los residuos: 
 

código LER: 
 
20 03 99 Residuos municipales no especificados en otra categoría  
18 02 03 Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones  
 
• Residuos municipales no especificados en otra categoría (animales domésticos muertos)  
• Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones (animales 
domésticos muertos)  
 
según el Anexo I de la Ley 22/2011: 
 
• D10 (Incineración en tierra)  
• D15 (Almacenamiento previo a la eliminación)  

 
Igualmente, la actividad de gestión de residuos está incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por lo que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 
del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. De acuerdo con el Anexo 
I del Real Decreto las actividades de «recogida, trata y eliminación de residuos; valorización» son 
consideradas actividades potencialmente contaminadoras del suelo. El artículo 3 del mencionado Real 
Decreto establece que los titulares estarán obligados a remitir al órgano competente de la comunidad 
autónoma correspondiente un informe preliminar de situación por cada uno de los suelos donde se 
desarrollan estas actividades. En este caso el Servicio de Residuos y Suelos Contaminados de la CAIB es el 
órgano competente. El contenido mínimo se establece en el Anexo II del Real Decreto 9/2005.  
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1.2.3 ÁMBITO NORMATIVO E INSCRIPCIÓN: SANDACH (SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS A 
CONSUMO HUMANO) 
 
Hay que tener en cuenta que los cadáveres de animales de compañía están incluidos en el ámbito de 
aplicación del Reglamento 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se establecen las 
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano (SANDACH). Concretamente, los cadáveres de animales de compañía están 
considerados como material de categoría 1 (la categoría de los subproductos que representan el mayor 
riesgo por la salud humana y animal). Para llevar a cabo la actividad de manipulación de estos 
subproductos animales es necesaria la inscripción en el registro SANDACH autonómico tal y como establece 
el Real Decreto 158/2012, de 8 de noviembre, por lo que se establecen las normas aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano.  
 
La actividad de incineración de cadáveres animales también requiere autorización por parte del órgano 
competente. El órgano responsable de esta inscripción es la Dirección General de Agricultura, Ganadería 
y Pesca de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 
Además del registro habrá que aplicar a su actividad todos los requisitos exigidos por el Reglamento 
1069/2009, el Reglamento 142/2011 y el Real Decreto 1528/2012 así como el resto de normativa sectorial 
aplicable. 
 
 
1.2.4 ÁMBITO NORMATIVO E INSCRIPCIÓN: CONTAMINACIÓN ATOMOSFÉRICA 
 
La incineración de mascotas (animales pequeños) es una actividad potencialmente contaminadora de la 
atmósfera (APCA), según la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera y por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminantes de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación, incluida en el epígrafe 09 09 02 02 del grupo C (Incineración de animales muertos o desechos 
cárnicos, incluidos los subproductos de origen animal no destinados a consumo humano. Plantas con 
capacidad < 50 kg/h). 
 
Por tanto, esta actividad debe inscribirse como APCA del grupo C, y está obligada a cumplir con las 
obligaciones generales establecidas para los titulares de instalaciones donde se desarrollan actividades 
potencialmente contaminantes de la atmósfera (artículo 7 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera). 
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1.3 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTA 
 

La planta de Son Batlet incineró en 2021, 12,67 t de residuos de animales muertos. Y en 2022 aproxidamente 
14,00 t.  Estos valores están por debajo de la autorización de tratamiento establecida en la inscripción 
actual. Dicha planta consta de un horno incinerador de la marca: ADDFIEL PETCREM200. 

No obstante, se presenta esta memoria a fin de obtener la autorización para la instalación de un nuevo 
horno (ADDFIEL SB-AB). Las características de dicho horno vienen indicadas en las fichas adjuntas a esta 
memoria, a fin de poder garantizar la robustez del proceso de cremación, permitir paradas programadas 
de mantenimiento en uno de los hornos y la solución de posibles averías, sin parar la planta y poder dar 
servicio a picos de trabajo que se producen anualmente en verano. 

Este horno se situará en un espacio adyacente, ya existente, actualmente utilizado como almacén. 
Únicamente se practicarán aperturas en una de sus fachadas para garantizar una ventilación adecuada y 
la apertura de la cubierta para la salida de humos del propio horno. 

Además, cabe destacar que los residuos que se tratan no se correpsonden a la naturaleza de un residuo 
representado por las normativas que regulan a día de hoy su tratamiento, pues el propietario de los mismos 
normalmente no rechaza su propiedad, sino que quiere y demanda la recuperación de los restos materiales 
debido al vínculo emocional existente entre el humano y el animal perecido. 

Ver planos adjuntos para detalle de la instalación. 

 

1.3.1 OPCIÓN DE DISEÑO: NUEVO HORNO ADDFIEL SB-AB 
Ver hoja de especificaciones en anexo y planos de localización. 
 
La nueva unidad de cremación modular para mascotas ADDFIELD es ideal para la cremación de animales 
domésticos como perros, gatos, pájaros, conejos... Extremadamente robusta, ofrece una gran fiabilidad 
gracias a su cubierta de acero, con un espesor de 10 mm, y un eficiente sistema triple de entrelazado en 
sus ladrillos que impide la pérdida de calor.  Diseñada ergonómicamente para un uso individual/colectivo 
rápido, eficaz y limpio, los animales se cargan a través de la puerta frontal de acero. Hornos crematorio 
certificado y etiquetado por la CE. 

1.3.1.1 CAPACIDAD, CONTROLES Y REQUISITOS 

Tras la instalación del nuevo horno, de capacidad menor a 25 kg/h, tendremos una capacidad total inferior 
a 50 kg/h. 
 
En el caso de uso de gasoil como combustible se evaluarán de acuerdo con los límites de emisión fijados a 
continuación: la lista de contaminantes a medir y VLE a aplicar que estamos poniendo en los hornos 
crematorios de animales de compañía, clasificados en el grupo C, epígrafe 09 09 02 02 (plantas de 
capacidad < 50 kg/h). La periodicidad de las medidas por parte de OCA es cada 5 años. 
 

Paràmetre Valor límit d'emissió 

Opacitat 2 unitats Bacharach 

NOx 700 mg/ Nm3 

CO 100 mg/Nm3 

SO2 200 mg/Nm3 
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Los controles de los gases de combustión en la salida de los focos emisores, se llevarán a término por un 
organismo de control autorizado (OCA) con la frecuencia señalada en la siguiente tabla.  
 
Igualmente, se dará cumplimiento a, REGLAMENTO (UE) No 142/2011 DE LA COMISIÓN de 25 de febrero de 
2011 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE 
del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma. Donde se establece para este tipo de plantes que: 
 

Las instalaciones de incineración o coincineración se diseñarán, equiparán, construirán y 
explotarán de manera que el gas resultante del proceso se eleve de forma controlada y 
homogénea, incluso en las condiciones más desfavorables, a una temperatura de 850 °C para al 
menos 2 segundos o a una temperatura de 1 100 °C durante 0,2 segundos, medida cerca de la 
pared interior o en otro punto representativo de la cámara donde se lleva a cabo la incineración 
o la coincineración, según lo autorice la autoridad competente 
 
Medición de la temperatura y de otros parámetros  
 
1. Se utilizarán técnicas para controlar los parámetros y condiciones pertinentes al proceso de 
incineración o coincineración.  
 
2. La aprobación expedida por la autoridad competente, o las condiciones anexas a la misma, 
establecerán los requisitos de medición de la temperatura.  
 
3. El funcionamiento de cualquier equipo de seguimiento automatizado estará sujeto a control ya 
una prueba de vigilancia anual.  
 
4. Los resultados de las mediciones de temperatura se registrarán y presentarán de forma adecuada 
para que la autoridad competente pueda verificar el cumplimiento de las condiciones de 
funcionamiento permitidas establecidas en el presente Reglamento de conformidad con los 
procedimientos que decida dicha autoridad. Debemos estar seguros de que el instrumental y 
equipos suministrados son suficientes y podemos realizar correctamente todos estos requisitos una 
vez instalados. Finalmente, tenemos que saber si hay alguna limitación o "necesidad de saber" sobre 
la longitud de la tubería de gas efluente de salida del incinerador, por lo tanto, debido a la 
configuración de nuestro edificio, tal vez necesitemos un tubo de salida de 10 o 15 metros de largo 
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2 ANEXO 
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2.1 PLANOS 
  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 9/39



Canyamel

es Molinar

Can Picafort

Colonia de Sant Jordi

Cap Farrutx

Costa dels Pins

LLUBI

Lluc

ANDRATX

CALVIA

ESTELLENCS

PUIGPUNYENT

ESPORLES

VALLDEMOSSA

BANYALBUFAR

Portol

DEIA

FORNALUTX

SOLLER

BUNYOLA

PORRERES

MONTUIRI

ALGAIDA

LLUCMAJOR

SES SALINES

SANTANYI

CAMPOS

FELANITX

SON SERVERA

SANT LLORENC

VILAFRANCA
MANACOR

SANT JOAN

PETRA

ARIANY

MARIA

LLORET

SINEU
COSTITX

SANTA EUGENIA

SENCELLES

SANTA MARIA

CONSELL

ALARO

BINISSALEM

LLOSETA

MANCOR

INCA

SELVA

ALCUDIA

SANTA MARGALIDA

MURO

BUGER

CAMPANET

CAPDEPERA

ARTA

SA POBLA

POLLENCA

Cala de Sant Vicenc

Punta Beca

sa Calobra

Cala Tuent

Port de Soller

sa Foradada

Port des Canonge

Cap Fabioler

Sant Elm

Illa Dragonera

Camp de Mar

Peguera

Illes Malgrats

Cap de Cala Figuera

Portals Vells

Palma Nova Platja de s'Arenal

Cala Blava

Cap Enderrocat

Cap de Regana

Cap Blanc Cala Pi

sa Rapita

Cala Figuera

Portopetro

Portocristo

Portocolom

Cala Millor

Cap de 

Port de Pollenca

Cap de Menorca

Cap Pinar

Cap Formentor

SANT JORDI

Camí de S'Era Esfondrada, s/n, 07140
Sencelles, Illes Balears Poligono 10, Parcela 222

Capdepera

PLANO CATASTRAL - E: 1/1000 LOCALIZACIÓN

IMAGEN DE SATÉLITE 

21
0

19
0

21
0

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

VULL UN CA S.L.

PROYECTO:

TÍTULO:

FORMATO

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

PROYECTO:

TÍTULO:

POLÍGONO 10, PARCELA 222
SENCELLES (07140)

MEMORIA AMBIENTAL 

FORMATO

HORNO CREMATORIO 

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

La propuesta indicada en este plano por amm Technical Group  tiene carácter orientativo y pudiendo 
ser modificada por causas de obra, en su distribución, para mejorar el funcionamiento de la propuesta.

© La reproducción y copia, total o parcial, del contenido de estos planos y sus archivos originales, están protegidas por los derechos de autor.

Joan Antoni Mercadal Rúbies
Nº Col.: 565 COEIB

CAMI S´ERA ESFONDRADA S.N.

SITUACIÓN Y 
EMPLAZAMIENTO 

00

XHE 31/05/2023

ROL 31/05/2023

DISEÑO

ruta3

1:100
1:2000

01 V0IM_23040

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 10/39



PLANTA BAJA - E: 1/50

21
0

19
0

21
0

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

VULL UN CA S.L.

PROYECTO:

TÍTULO:

FORMATO

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

PROYECTO:

TÍTULO:

POLÍGONO 10, PARCELA 222
SENCELLES (07140)

MEMORIA AMBIENTAL 

FORMATO

HORNO CREMATORIO 

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

La propuesta indicada en este plano por amm Technical Group  tiene carácter orientativo y pudiendo 
ser modificada por causas de obra, en su distribución, para mejorar el funcionamiento de la propuesta.

© La reproducción y copia, total o parcial, del contenido de estos planos y sus archivos originales, están protegidas por los derechos de autor.

Joan Antoni Mercadal Rúbies
Nº Col.: 565 COEIB

CAMI S´ERA ESFONDRADA S.N.

DISTRIBUCIÓN 
PLANTA 

010

XHE 31/05/2023

ROL 31/05/2023

DISEÑO

ruta3

1:50
1:100

02 V0IM_23040

SITUACIÓN 

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 11/39



/

M

21
0

19
0

21
0

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

VULL UN CA S.L.

PROYECTO:

TÍTULO:

FORMATO

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

PROYECTO:

TÍTULO:

POLÍGONO 10, PARCELA 222
SENCELLES (07140)

MEMORIA AMBIENTAL 

FORMATO

HORNO CREMATORIO 

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

La propuesta indicada en este plano por amm Technical Group  tiene carácter orientativo y pudiendo 
ser modificada por causas de obra, en su distribución, para mejorar el funcionamiento de la propuesta.

© La reproducción y copia, total o parcial, del contenido de estos planos y sus archivos originales, están protegidas por los derechos de autor.

Joan Antoni Mercadal Rúbies
Nº Col.: 565 COEIB

CAMI S´ERA ESFONDRADA S.N.

ELECTRICIDAD 

110

XHE 31/05/2023

ROL 31/05/2023

DISEÑO

ruta3

1:50
1:100

04 V0IM_23040

IM 23048

PLANTA BAJA - E: 1/50

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 12/39



H
07

V-
K 

R
N

+T
T 

x1
,5

 m
m

²

20
0 

W
40

 m

IL.LUMINACIÓ

2x10 A

0,
87

 A
0,

85
 V

Ø
20

H
07

V-
K 

R
N

+T
T 

x2
,5

 m
m

²

1.
50

0 
W

35
 m

FORÇA

2x16 A

6,
52

 A
3,

34
 V

Ø
25

2x40 A
30 mA

H
07

V-
K 

R
N

+T
T 

x2
,5

 m
m

²

60
0 

W
40

 m

ALIMENTACIÓ CREMADORS

2x16 A

2,
61

 A
1,

53
 V

Ø
20

21
0

19
0

21
0

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

VULL UN CA S.L.

PROYECTO:

TÍTULO:

FORMATO

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

PROYECTO:

TÍTULO:

POLÍGONO 10, PARCELA 222
SENCELLES (07140)

MEMORIA AMBIENTAL 

FORMATO

HORNO CREMATORIO 

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

La propuesta indicada en este plano por amm Technical Group  tiene carácter orientativo y pudiendo 
ser modificada por causas de obra, en su distribución, para mejorar el funcionamiento de la propuesta.

© La reproducción y copia, total o parcial, del contenido de estos planos y sus archivos originales, están protegidas por los derechos de autor.

Joan Antoni Mercadal Rúbies
Nº Col.: 565 COEIB

CAMI S´ERA ESFONDRADA S.N.

ESQUEMA UNIFILAR
ELECTRICIDAD

190

XHE 31/05/2023

ROL 31/05/2023

DISEÑO

ruta3

SE
SE

05 V0IM_23040

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 13/39



Central DCI
220 Vca

25

45

CO

EI260

P

120 lm

120 lm

C.I.

50m.

50m.

WC

P

120 lm

120 lm

21
0

19
0

21
0

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

VULL UN CA S.L.

PROYECTO:

TÍTULO:

FORMATO

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

REVISIÓNNÚMERO

DIBUJO ESCALA

FASE

Nº EXPEDIENTE

PROMOTOR:

PROYECTO:

TÍTULO:

POLÍGONO 10, PARCELA 222
SENCELLES (07140)

MEMORIA AMBIENTAL 

FORMATO

HORNO CREMATORIO 

CÓDIGO:

BASE ARQUITECTURA

REVISIÓN
DIN A1
DIN A3

INGENIERO TÉCNICO

La propuesta indicada en este plano por amm Technical Group  tiene carácter orientativo y pudiendo 
ser modificada por causas de obra, en su distribución, para mejorar el funcionamiento de la propuesta.

© La reproducción y copia, total o parcial, del contenido de estos planos y sus archivos originales, están protegidas por los derechos de autor.

Joan Antoni Mercadal Rúbies
Nº Col.: 565 COEIB

CAMI S´ERA ESFONDRADA S.N.

CONTRA INCENDIOS 

310

XHE 31/05/2023

ROL 31/05/2023

DISEÑO

ruta3

1:50
1:100

06 V0IM_23040
PLANTA BAJA - E: 1/50

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 14/39



 

 
 
 

 

 
Página 10 de 12 
 

2.3 FICHA TÉCNICA HORNO NUEVO (AMPLIACIÓN) 
  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 15/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 16/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 17/39



C
H
N
O

86%
13.2%
0.70%
0.00%

7.4%
22%
6%

64.5%
0%

0%

1-3%

:

2

2

1

 

210/230v

710

 

1630
770

0.89

3.6

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 18/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 19/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 20/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 21/39



 

 
 
 

 

 
Página 11 de 12 
 

2.4 FICHA TÉCNICA HORNO EXISTENTE 

 
  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 22/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 23/39



PETCREM200

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 24/39



 

  (C02)
  (H20) 

 (02)
(N2)

 

              
C
H
N
O

86%
13.2%
0.70%
0.00%

7.4%
22%
6%

64.5%

0%

0%

1-3%

210/230v

2

2

1

  

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 25/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 26/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 27/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 28/39



 

 
 
 

 

 
Página 12 de 12 
 

2.5 AUTORITZACIONS  
 

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 29/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 30/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 31/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 32/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 33/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 34/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 35/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 36/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 37/39



Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 38/39



DOCUMENT ELECTRÒNIC
CODI SEGUR DE VERIFICACIÓ

4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

ADREÇA DE VALIDACIÓ DEL DOCUMENT

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

INFORMACIÓ DELS SIGNANTS

Signant

JOAN ANTONI MERCADAL RUBIES

Firma amb segell de temps: 27-05-2024 13:04:24 GMT+0200

METADADES ENI DEL DOCUMENT

Identificador: ES_A04003003_2024_gji8frv328innh0pd89t94hsd86l87

Nom del document: IM_23_040_Memòria_Ampliació_Son_Batlet_V1_sign-1.pdf

Versió NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Tipus de document: Altres

Estat elaboració: Altres

Òrgan: A04003003

Data captura: 27-05-2024 12:44:12 GMT+0200

Origen: Administració

Tipus de signatura: Pades

Pàgines: 39

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9

CSV: 4035600f074a05b6dcdea8389988b71f7869562a4690bd1953689969eb0456d9 Pàgina 39/39


